Intervención en el debate sobre el Informe presentado por Elena Valenciano sobre el progreso realizado en lo que hace a la universalización de la educación primaria y a la igualdad entre hombres y mujeres en los países ACP, dentro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Bamako (Mali), 18.04.05

Gracias Señora Presidenta,

Todos debemos felicitarnos por el excelente Informe y proyecto de resolución que estamos discutiendo, y felicitar, naturalmente, a la ponente Elena Valenciano y a su corapporteur y a la Comisión correspondiente de la Asamblea por un trabajo riguroso y oportuno que ciertamente contribuirá a consolidar el crédito y la credibilidad de nuestras Instituciones. Espero que el texto que se nos propone sea aprobado por nuestro Plenario y me interesa, por cierto, decir que esta resolución coincide fundamentalmente con otra aprobada por el Parlamento Europeo hace apenas un par de semanas como resultado de un importante Informe y trabajo presentado ante la Eurocámara precisamente por nuestra copresidenta, la Sra. Glenys Kinnock. Me parece, además, dicho sea de pasada, que una Asamblea como la nuestra debería ser el mejor lugar para que asuntos como ése aprobado por el Parlamento Europeo sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio, fueran ampliamente dados a conocer a nuestros colegas parlamentarios de África, el Caribe y el Pacífico.

Suscribiendo cuanto nos dice Elena Valenciano, y cuanto nos propone la Comisión de Asuntos Sociales y Medioambientales, querría yo en esta intervención hacer apenas una apostilla menor y compartir con todos y todas la preocupación muy fuerte, de tipo esencial, que yo tengo respecto de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y su cumplimiento por la parte que toca a los países desarrollados, y más concretamente a varios de los Estados miembros de la Unión Europea.

Mi apostilla se refiere a Cuba, país sobre el que insistiré en nuestra discusión de mañana con el Comisario Louis Michel. Cuba ha realizado hace ya más de dos décadas los objetivos que la comunidad internacional se dio en materia de educación, para ser cumplidos en el año 2015. En efecto, en Cuba hace mucho que es realidad la universalización de la educación primaria y la estricta igualdad en la materia para niñas y para niños. Lo que es más reciente es que en todo el país no haya una sola clase de primaria con más de veinte alumnos y alumnas, una realidad que no se da prácticamente en ninguno de los países desarrollados o no vinculados por el Acuerdo de Cotonú. Pero esa realidad, notable en todo caso, y que como tal se reconoce por todos los países ACP, se olvida y se desconoce por parte de la Unión Europea, que con ello se pone lamentablemente en evidencia…

Les decía que, además y sobre todo, querría compartir con toda nuestra Asamblea  una preocupación fundamental que me embarga por lo que veo que puede venírsenos  encima, y de parte de muchos países del Norte, también unos cuantos, miembros de la Unión Europea. En efecto, les recordaré que los Objetivos de Desarrollo del Milenio fueron establecidos cuando se inició el nuevo siglo para salir de una situación indigna y vergonzosa para el conjunto de la Humanidad. Entonces algunos pensaron que eran demasiado modestos y otros los consideraron razonablemente ambiciosos; pero todos coincidimos bajo el paraguas de las Naciones Unidas, en que esos Objetivos eran realistas y alcanzables.

El problema es que cuando ha transcurrido un tercio del plazo previsto hacia 2015, y hacemos un balance provisional de lo que se ha ido consiguiendo, comprobamos, más allá de cualquier especulación que con el ritmo actual, los Objetivos de Desarrollo del Milenio sencillamente no serán alcanzados en la fecha comprometida. Y ante esa constatación, se producen dos reacciones correspondiendo cada una de ellas a una de las dos alternativas que se ofrecen ante nosotros, es decir ante la Unión Europea y sus Estados miembros, en particular.

Así hay quien piensa que como con la velocidad actual no se alcanzarán los objetivos propuestos, lo que procede es rebajar dichos objetivos. Y hay quienes pensamos que lo que hay que hacer es mantener los objetivos, aumentando la velocidad y la voluntad política para proporcionar los recursos necesarios, superiores ciertamente a los que se han venido aportando hasta el momento.

Ese es, en mi opinión, nuestro reto y una cuestión a resolver con carácter previo a todo lo demás. Lo que deseo es que, siguiendo el Informe que estamos debatiendo y que aprobaremos sin duda por la Asamblea, todos -y sobre todo, los representantes del Parlamento Europeo- reiteremos nuestro compromiso precisamente para mantener los Objetivos de Desarrollo del Milenio, recabando y proporcionando los recursos que ello suponga, tanto en las Instituciones Europeas como en cada uno de nuestros países respectivos.
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